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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Cuatro (04) de Abril de Dos Mil veintidós (2022) 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada demanda 
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA W&A, 
identificada con NIT No.901.333.209-1, actuando a través de endosatario para el cobro judicial, contra  
LIBRADA ISABEL CAMRGO TRUYOL identificado con la CC No 32.835.173, KAROL BARRERA 

identificado con la CC No  44,156.356 Y JOHANA VARGAS HERRERA identificado con la CC No 
55.239.624. , la cual se encuentra pendiente para su estudio.  
Sírvase proveer.  

 

DANIELA ESPINOSA GALE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 

Cuatro (04) de Abril de Dos Mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo 

ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo de los demandados una obligación expresa, clara y 

actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo 

lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1.)-Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de los ejecutados LIBRADA ISABEL 

CAMRGO TRUYOL identificado con la CC No 32.835.173, KAROL BARRERA identificado con la CC 

No  44,156.356 Y JOHANA VARGAS HERRERA identificado con la CC No 55.239.624 y a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA W&A, identificada con NIT No.901.333.209-1,  actuando a través de 

endosatario para el cobro judicial, por valor de DIEZ MILLONES DE  PESOS ($.10.000.000) M/CTE 

por concepto del capital contenido en la letra de cambio sin número aportada. 

   
 

 Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el capital al 

que se refiere el numeral anterior, desde la fecha de su exigibilidad, desde el día 15 de enero 

de 2021, hasta el día de la solución o pago total de la obligación, al máximo legal permitido o 

a lo convenido entre las partes.    

  Hágasele saber a la demandada que disponen de un término de diez (10) días para    

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa.  

 °- Más las costa y agencias en derecho, suma que deberán pagar los demandados dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
Constancia: El anterior auto se notifica 
por anotación en Estado No. __ En la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M  
Soledad, ____Abril______________  de 
2022 

______________ 
LA SECRETARIA 

 

en los artículos 290 a 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación 

copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación 

 

 2. Téngase al Dr. JUAN GABRIEL SILVERA CORONADO, varón, mayor de edad identificado con 

cédula de ciudadanía N° 72.001.453 de Barranquilla, con T.P. No. 268.722 Exp. Por el C. S. de la J 

como endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, en los términos a El conferido. 

3. ” Decrétese el embargo y retención del Treinta (30%) del salario y demás emolumentos legalmente 
embargables que devengue la demandada LIBRADA ISABEL CAMARGO TRUYOL, identificado con 
CC 32.835.173; en su calidad de trabajador de ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE 
S.A, con Nit 890102768.” 
 
4. Decrétese el embargo y retención del Treinta (30%) del salario y demás emolumentos legalmente 
embargables que devengue la demandada KAROL BARRERA, identificado con CC 44.156.356; en su 
calidad de trabajador de SU ALIADO LABORAL S.A.S, con Nit 900.507.099 
 
. 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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